
Página núm. 66 BOJA núm. 52 Sevilla, 15 de marzo 2011

teniendo la Comunidad Autónoma de Andalucía, además, de-
recho a percibir del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el 
valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Santiponce se obliga a asu-
mir los gastos necesarios para el buen uso del bien cedido, así 
como los de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de 
cesión, no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Santiponce se subroga, du-
rante el plazo de vigencia de la cesión, en las obligaciones 
tributarias que la Comunidad Autónoma de Andalucía tenga 
respecto del inmueble cedido. Asimismo, queda obligado a 
mantenerlo durante dicho plazo en perfecta conservación, 
siendo responsable de los daños, detrimentos o deterioros 
causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento 
y la cesión del bien, sin perjuicio de que se permita la gestión 
directa o indirecta por los sistemas previstos en la legislación 
de Régimen Local aplicable.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía las pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido 
por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. En cumplimiento de lo regulado por el artícu-
lo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente 
Acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en 
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Ca-
pítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal 
funcionario, docente, sanitario y laboral al servicio de 
la administración de la Junta de Andalucía, correspon-
dientes a las solicitudes presentadas desde el día 30 
de julio al 31 de agosto de 2010.

Vistas las reclamaciones presentadas contra la Resolución 
de esta Delegación Provincial de 18 de noviembre de 2010, re-
lativa al listado provisional de excluidos publicado en el BOJA 
núm. 239, de fecha 9.12.10, de las ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario, docente, sanita-
rio y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001, mo-
dalidad Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a 
la solicitudes presentadas desde el día 30 de julio al 31 de 
agosto de 2010 y teniendo en cuenta los siguientes 

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la referida 
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

Tercero. En fecha 9.12.10, se publicó en el BOJA núm. 239, 
la Resolución de esta Delegación Provincial de 18 de noviembre 
de 2010, relativa al listado provisional de excluidos de las men-
cionadas ayudas, concediendo un plazo de 15 días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación de dicha Resolución, 
para que los interesados presentaran las reclamaciones que es-
timasen pertinentes en relación al contenido de los listados que 
se publicaron y, en su caso, subsanaran los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Cuarta. Que se han presentado contra la citada Resolu-
ción reclamaciones que han sido debidamente estudiadas y 
valoradas.

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De conformidad con la disposición adicional cuarta de la 
Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de 15 de septiembre de 2010 (BOJA de 13 de octubre), por 
la que se delegan competencias en diversas materias en órga-
nos de la Consejería, esta Delegación Provincial de Hacienda y 
Administración Pública de Cádiz es competente para conocer 
y resolver el presente expediente por delegación de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública en las 
personas titulares de las Delegaciones Provinciales, respecto 
del personal que esté destinado en los servicios periféricos de 
cada provincia en materias de actuación del procedimiento de 
gestión y resolución de las ayudas médica, protésica, y odon-
tológica.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de la Función Pública, mediante la que se modifica la 
documentación necesaria para gestionar las ayudas de Acción 
Social de actividad continuada.

V. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación de Servicios, por la que se 
fijan las cuantías de las ayudas de Acción Social para el per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía, ejercicio de 2010, 
entre las distintas modalidades de ayudas (BOJA núm. 26, de 
9 de febrero de 2010).

VI. Artículos 108 y 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y artículos 11 y 13 del Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre.

VII. Artículo 54 de Ley 30/1992, de 26 noviembre, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, que dispone que serán mo-
tivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de 
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derecho, los actos que limiten derechos subjetivos o intereses 
legítimos. 

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario, 
docente, sanitario y laboral excluido de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, ejercicio 2011, en la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondiente a las solicitu-
des presentadas desde el 30 de julio al 31 de agosto de 2010, 
con indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos 
quedará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial de Hacienda y Administración Pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, el personal funcionario podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz o 
aquél que estime procedente, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Cádiz, 23 de febrero de 2011.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la delimitación de áreas de influencia y limítro-
fes, a efectos de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar 
enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación se-
cundaria obligatoria y bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto 40/2011, de 22 de febrero, de la Consejería de Edu-
cación, por el que se regulan los criterios y el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y 
privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo 
ciclo de educación infantil, educación primaria, educación 
especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, y 
el artículo 5.1.c) de la Orden de 24 de febrero de 2011, que 
desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los 
centros docentes públicos y privados concertados para cursar 
las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educa-
ción primaria, educación especial, educación secundaria obli-
gatoria y bachillerato, oído el Consejo Escolar Provincial en su 
sesión de 21 de febrero de 2011 y, en su caso, los Consejos 
Escolares Municipales, ha resuelto:

Publicar la delimitación de las áreas de influencia y limí-
trofes, a efectos de la admisión del alumnado en los centros 

docentes públicos y privados concertados, que impartan en-
señanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligato-
ria y bachillerato en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial.

Las áreas de influencia a las que se refiere esta resolución 
estarán vigentes para la admisión del alumnado en el curso 
2011/2012 y estarán expuestas en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Provincial durante los meses de marzo, abril 
y mayo de 2011.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso- 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Delegación Provincial de Edu-
cación en el plazo de un mes a contar desde su publicación, 
de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 25 de febrero de 2011.- La Delegada, Antonia 
Cascales Guil. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ACUERDO de 1 de marzo de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, relativo a la autorización de «Sociedad para 
la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, 
S.A.» (Soprea), para la ejecución del acuerdo de partici-
pación en la propuesta de fusión de las sociedades de 
capital riesgo locales de Jaén, Málaga y Almería y poste-
rior participación de Soprea en la sociedad resultante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de marzo de 
2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de fe-
brero de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 1 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar a la compañía mercantil Sociedad para la 
Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. 
(Soprea), para que ejecute el acuerdo adoptado de participar 
en la operación de fusión propuesta mediante la integración 


